
REUNIDOS 
 

 
Por las Sociedades: 

- Corporación Financiera Caja 
Madrid; 

- Altae Banco, S.A.; 
- Finanmadrid, S.A.;  
- Madrid Leasing Corporación, 

S.A.; 
- Gesmadrid, S.A.; 
- Gesmadrid Patrimonios, S.A.;  
- Caja Madrid Bolsa, SVB, S.A.;  
- Tasaciones Madrid, S.A.;  
- Caja Madrid Pensiones, S.A.;  
- Segurcaja Correduría de 

Seguros, S.A.;  
- Sociedad de Promoción y 

Participación Empresarial, S.A.;  
- Asociación para la Gestión de 

Centros Infantiles, S.A.; 
- Asociación para la Gestión 

Docente y Cultural; 
- GECESA;  
- Fundación Caja Madrid;  
- Caja Madrid e-Business;  
- Sala Retiro, S.A.; 
- Reser Subastas y Servicios 

Inmobiliarios, S.A.; 
- Avanza Inversiones 

Empresariales S.G.E.C.R., S.A.;  
- Pluritel Comunicaciones, S.A.; 
- CM Invest 1702 Corporación 

Internacional E.T.V.E., S.L.: 
 

Dª. Marina Mateo Ercilla. 
D. José Luis Barquero Martín 
Dª. Luisa Sagardoy Briones 
Dª. Pilar Alfonso Rodríguez 
Dª. María Maesso Liñán 

 

 

Por Confederación Sindical de 
CC.OO.: 
 
D. Carlos Bravo Fernández. 
D. Benito Gutiérrez Delgado. 
 
Por Confederación de Cuadros: 
 

D. Bernardo Ruíz Hernández. 
D. José Bañales Curiel 
 
Por Sector de Seguros, Oficinas y 
Despachos, FeS- U.G.T.: 
 

D. Jesús Sanz González. 
 
Por Federación Estatal de 
Trabajadores de la Enseñanza 
(FETE) U.G.T.: 
 

Dª. Paloma Martínez Navarro. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 31 de diciembre de 2008, se reúnen las personas arriba indicadas 
en las respectivas representaciones que ostentan y, reconociéndose con 
capacidad suficiente para suscribir el presente documento 
 
 
 



 
MANIFIESTAN  

 
 

Primero.- Que, con fecha 24 de junio de 2008 y 28 de julio de 2008 Caja 

Madrid y las secciones sindicales CC.OO. ACCAM y CSICA firmaron dos 
Acuerdos de negociación colectiva, el segundo aclaratorio del primero que, 
entre otras cuestiones, afectaban al Sistema de Previsión Social 
Complementaria, introduciéndose novedades y modificándose ciertos aspectos 
sobre el Sistema de Previsión Social Complementaria existente en las 
sociedades arriba indicadas en base a los Acuerdos de 3 de julio de 1998 y 12 
de enero de 2000. 
 
Segundo.-  Que, dichos Acuerdos se hicieron extensivos a las sociedades 
arriba indicadas por Acuerdo suscrito por los firmantes en fecha 30 de julio de 
2008.  
 
Tercero.- Que, en fecha 29 de diciembre de 2008 Caja Madrid y las secciones 
sindicales de CC.OO.; ACCAM y CSICA suscribieron un Acuerdo por el que se 
aclaran, desarrollan y/o concretan diversas cuestiones y aspectos de los 
Acuerdos de fecha 24 de junio de 2008 y 28 de julio de 2008, por tanto, 
también del Acuerdo de fecha 30 de julio de 2008 suscrito por las sociedades 
arriba firmantes. 
 
En base a lo anterior, las partes 
 
 

ACUERDAN 
 

Suscribir el contenido del Acuerdo de fecha 29 de diciembre de 2008 para las 
siguientes sociedades: 
 

- Corporación Financiera Caja Madrid. 
 

- Altae Banco, S.A. 
 

- Finanmadrid, S.A. 
 

- Madrid Leasing Corporación, S.A. 
 

- Gesmadrid, S.A. 
 

- Gesmadrid Patrimonios, S.A. 
 

- Caja Madrid Bolsa, SVB, S.A. 
 

- Tasaciones Madrid, S.A. 
 

- Caja Madrid Pensiones, S.A. 
 



- Segurcaja Correduría de Seguros, S.A. 
 

- Sociedad de Promoción y Participación Empresarial, S.A. 
 

- Asociación para la Gestión de Centros Infantiles, S.A. 
 

- Asociación para la Gestión Docente y Cultural. 
 

- GECESA. 
 

- Fundación Caja Madrid. 
 

- Caja Madrid e-Business. 
 

- Sala Retiro, S.A. 
 

- Reser Subastas y Servicios Inmobiliarios, S.A. 
 

- Avanza Inversiones Empresariales S.G.E.C.R., S.A. 
 

- Pluritel Comunicaciones, S.A. 
 

- CM Invest 1702 Corporación Internacional E.T.V.E., S.L. 
 
 

En prueba de conformidad con el contenido del presente documento lo firman 

en lugar y fecha anteriormente indicados 

 


